
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Oficiar  

    Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Banco de Bogotá S.A   

Ejecutados:  Marco Fidel López y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2017-00059-00  

  

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación recibida de la Cámara de 

Comercio de Armenia, líbrese oficio aclarando que a través de 

auto calendado al 02-02-2023 se decretó el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo de los siguientes establecimientos: 

 

Matrícula Nombre Comercial Propietario Identificación 

167365 Clínica Efisalud I.P.S 

S.A.S Sede 6  

Clínica 

Efisalud I.P.S 

S.A.S En 

Liquidación 

900.381.846-2 

169673 Clínica Efisalud IPS 

SAS 

Clínica 

Efisalud I.P.S 

S.A.S En 

Liquidación 

900.381.846-2 

 

Líbrese nuevo oficio con destino a la Cámara de Comercio en 

mención.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado # 28 del 23-02-2023 
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